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CUERNAVACA. Magistrados del Tribunal Estatal Electoral (TEE), reconocieron 

ayer a Ricardo Rosas Pérez como el presidente del Poder Judicial y 

sentenciaron que de no llegar a los acuerdos, se estaría frente un escenario de 

ingobernabilidad.  

Hertino Avilés Albavera, presidente del organismo electoral en Morelos, 

estableció que el divisionismo entre magistrados –derivado del nombramiento 

de Rosas Pérez– no afecta los proyectos que se impulsan en el resto de los 

tribunales; incluso comentó que el caso del TEE, los convenios con los 

municipios y los cursos de capacitación continúan su curso normal. 

Acompañado de sus compañeros Óscar Leonel Añorve Millán y Fernando 

Blumenkron Escobar, el Presidente del tribunal electoral reconoció a Rosas 

Pérez como presidente del Poder Judicial, quien obtuvo la mayoría de los 

votos al interior del pleno. Asimismo, Avilés Albavera sostuvo la necesidad de 

llegar a los acuerdos para impedir la parálisis judicial. 

“Haríamos únicamente un llamado a los integrantes y a los funcionarios de 

advertir que en la unidad del Poder Judicial está la gobernabilidad del estado, 

si esa tarea se hace efectiva y eficaz, los ciudadanos se sentirán más tranquilos 

y mas seguros”. 

En término de los acuerdos tomados al interior del pleno de magistrados, de las 

publicaciones en documentos oficiales y en los propios medios de 

comunicación, los magistrados electorales reconocieron a Ricardo Rosas 

como presidente del TSJ en Morelos. 

En medio de todo esto, el vocero del tribunal electoral recordó la necesidad 

de implementar una serie de reformas que fortalezcan al poder judicial, lo que 

incluye autonomía presupuestal, uniformidad en los magistrados en cuanto a 

duración y facultades, además de la rotación en la presidencia para 

aumentar los sistemas democráticos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


